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Redacción

Decomiso: infracciones penales.

 

Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del

Poder Judicial, y complementaria a la Ley para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones

judiciales de decomiso por la Comisión de infracciones penales.(BOE 11 de marzo de 2010)

La Ley 4/2010, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso,

establece, en el artículo 4, la competencia de los Jueces de lo Penal para la adopción de la medidas

previstas en dicha ley cuando España sea Estado de ejecución de las resoluciones objeto de tal

regulación. Por este motivo, es necesario modificar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, que enumera las competencias de los órganos jurisdiccionales.

Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 89 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del

Poder Judicial, con la siguiente redacción:

«4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal el reconocimiento y ejecución de las resoluciones de

decomiso transmitid
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